
Factura
Tipo de Comprobante:
Folio Fiscal:
Fecha de Expedición:
Lugar de Expedición:
Cert CSD:
Folio interno:

I - Ingreso
35bb0fec-2345-4fdc-b5f6-ccb9aec43439

2024-06-04T19:41:14
27016 Exportación: No aplica
00001000000704469747
F 1543

Datos del Emisor

CIRCULO F

RFC
CFX151028GD7

DOMICILIO FISCAL
ANT CARRETERA A SAN PEDRO KM9 SN Int: SN Col. AEROPUERTO, C.P. 27016, TORREÓN, COAHUILA, México

RÉGIMEN FISCAL
626 - Régimen Simplificado de Confianza

Datos del Receptor

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

USO CFDI
G03 - Gastos en general

RFC
IFN060425C53

DOMICILIO FISCAL
C.P. 06760, MEX

RÉGIMEN FISCAL
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Unidad C. Prod/Serv Cantidad Descripción P. Unitario Importe

E48/Unidad de
servicio

90101501 1.000 $ 114.66 $ 114.66Consumo de alimentos y bebidas
Sí objeto de impuesto.

SUBTOTAL: $ 114.66
+ IVA (16%): $ 18.34

TOTAL: $ 133.00

Ciento treinta y tres pesos 00/100 M.N.
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN

Fecha de Certificación: 2024-06-04T19:41:14

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

||1.1|35bb0fec-2345-4fdc-b5f6-ccb9aec43439|2024-06-04T19:41:14|LSO1306189R5|Kso7IFxl7O1xL9vmOWKxoMzw4ms5rea6+ps48bDp1sOQTHBy1lSXHEot7Hih

mCEhWaSpaKs2dse/31DIDj2NkNgo4KwKLIeYd9IatETqidfLIsw1W38xsO3EtqpwNkveEUQKWQzTFC24eyo/F0JwfrwuB4AK8B3iy4a8wr3QilGeWEPlzknIjGZRfq6K

dR94B3djLkFFgf/Fv4guxQREzCRhAJjYm3rMQdtmqhdKnlwe1/+v86EzSWDT4YUXJLp4AbemoKmP1A7s8inAjl3iRUYa6IH8yYovNWG4yWWYF1qEuXQTNAp/6UA

zZ+XoSrSXpgfIpTCu6dhkX4A6No6ulQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Kso7IFxl7O1xL9vmOWKxoMzw4ms5rea6+ps48bDp1sOQTHBy1lSXHEot7HihmCEhWaSpaKs2dse/31DIDj2NkNgo4KwKLIeYd9IatETqidfLIsw1W38xsO3EtqpwNkv

eEUQKWQzTFC24eyo/F0JwfrwuB4AK8B3iy4a8wr3QilGeWEPlzknIjGZRfq6KdR94B3djLkFFgf/Fv4guxQREzCRhAJjYm3rMQdtmqhdKnlwe1/+v86EzSWDT4YUXJL

p4AbemoKmP1A7s8inAjl3iRUYa6IH8yYovNWG4yWWYF1qEuXQTNAp/6UAzZ+XoSrSXpgfIpTCu6dhkX4A6No6ulQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT

ifQyyD7cqiCihA1vu2a3IJKxY1eqDVyw+9IF5Zr1E9mAuUhcftp5PQGkXCBK48eAbz6puNL8STJxgyDhcQDYsFXWar4Jhzz9r6woZJFDACPEOyH9iI8HCEFL6W02I7J

vgVVNsQOujbvpcA8s+Z58pggRkvgG+7HYfUVA6Mo7ahsz277d0JMQGw1nVQQiJznVlUr7kSugwoBLxTPOZbTq3PqZCbpKeQLdZ2Qa1vUgJaWIopOXlEZhsl2GSz

K5d+QtbQ6TbhCaPixVNXPxwwa+XSvtNA8WiPq4mGT3ZbK8a+Axi/oT7P+fbdMVHyi/UsAoCK/C60fRds8iZW9sE7n76Q==

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Página 1 de 1
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GRUPO NUVE HOTELES

Lugar Expedición y Régimen Fiscal

Receptor

reservaciones@nuvehotel.com   TEL. (871) 7 17 45 95

Registro:32415 

Folio Fiscal

05B95CC4-1FD6-47C9-9CF8-5F4040A9E1D7

ST

No de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

00001000000506694319

2024-05-24T  11:31:13

601

Factura 9936NT

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 06760C.P. MEX

28Forma de Pago:

contadoCond. de Pago:

General de Ley Personas Morales

Tarjeta de débito

Uso CFDi: Gastos en generalG03

Elaboró
I: Ingreso

C.P. 27000

Personas Morales con Fines no LucrativosRégimen F. 603

CANT P.UNITARIO IMPORTEREFERENCIAU/M DESCRIPCIONCLAVE SAT

 1 23/may./2024 Hab:0303 RENTA HABITACION $1,302.5210 $1,302.52E48 90111500

( UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA  PESOS 00/100 M.N. )

$1,550.00

Subtotal:

I.V.A. 16%:

I.S.H. 3%:

Total:

$39.08

Efectos Fiscales al Pago

Subtotal 0% IVA:

$1,302.52

$0.00

 9936 NTFolio Interno:

PUEMétodo de Pago: Núm Cuenta: 8906

MXNMoneda: Tipo Cambio: $1.00

Pago en una sola exhibición

$208.40

Folio Reservacion: 31572-1 Cupon:

Notas Factura:

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

C4jATlHb1ytESpblQ/dFpOsDBcdeFq8/Jmg+wvVeBSXDSLRujyQ9hT+HZzduh7gPpZYUW88VSMDVLbrG+QLTQongSPHXXGgIsW7eJmwHVG87Tyzl22dJxY0fx6gseB3HTskgCHsjJP90+fuabpS7dRCtyMO7EDiC

u62s/KjHAynU6FoU9zuvquk/VrVUNZSdm4cF5X6PaQr4pwCm7eohSCkosXerwlyjKVPqNbuWL5LyEI7Iq2V36TRJbekig6yWXM32Sd4ZHVDAd7cRDi72YPKzLWtc2bkmbKI7ek/8Cr0Ldt0Uenq6AdZU+Kl6jsYRCIM6kVt

VFfJqJwJAS5oryg==

SELLO DEL SAT:

faBPCEWbzmwPPTMOXKIk1YvP3+INl/Y09/6xPNwLaN3rDNxhfut8TQ6YkXO6UKVjNwgN/pgjWIJjVKueZvwaXC5Cpp7BOrG4q8YCcalFjFB9sh9OagGXA9dYNH+Y0wAVJ+6ZMUS5MklpFQoDHzkKkdw6zytcriWmY

ZFMkK51SyHyEcmsS+5MiNaYQIjKKA0gwJs2iBpzSV3y0e7egQSpxftA0hkcW9/47YroFUQhJtQ/7qYKGfJwKusLpzt0/oXrXXcCfxtKjGDN7BbF2k9FQuQTaikyDLaNjy6/cZJva0ko8+DpgGpaznxUOqZz3nuzTBumugWTV

lrv99zy8fEWpw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|05B95CC4-1FD6-47C9-9CF8-5F4040A9E1D7|2024-05-24T11:31:13|PPD101129EA3|C4jATlHb1ytESpblQ/dFpOsDBcdeFq8/Jmg+wvVeBSXDSLRujy

Q9hT+HZzduh7gPpZYUW88VSMDVLbrG+QLTQongSPHXXGgIsW7eJmwHVG87Tyzl22dJxY0fx6gseB3HTskgCHsjJP90+fuabpS7dRCtyMO7EDiCu62s/Kj

HAynU6FoU9zuvquk/VrVUNZSdm4cF5X6PaQr4pwCm7eohSCkosXerwlyjKVPqNbuWL5LyEI7Iq2V36TRJbekig6yWXM32Sd4ZHVDAd7cRDi72YPKzLWtc2bk

mbKI7ek/8Cr0Ldt0Uenq6AdZU+Kl6jsYRCIM6kVtVFfJqJwJAS5oryg==|00001000000705928441||

Fecha y hora de certificación 2024-05-24T  11:31:13

00001000000705928441No de Serie del Certificado del SAT

UUID Relacionado Tipo Relación

Este documento es una representación impresa de un CFDi
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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